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CONSTITUCION DE COLPAÑIA ES 

e INTOMSERICA C. LIDA,* 
  

OTORGADA POR EL SEAOR 

JOBE ANTONIO VILLACRE VILLACRES Y OTROS, 

POR! . +. » . 8/o 100.000, 08 

EXENTA DR IMPUESTOS 

"Hoeritura número cuatrocientos osht te y uno. Ma le eluñas 6 

Quito, ETE la Repánlica del Beuador, hoy, dla jusves, - 
velarigóiaí4e mayo de mil novecientos seventa y si0ré (LIMA 
ante mf, toetor tlediniro Villslde Y Notarío Frinero de a 

te cantón, conperocon: do Na Jone Ll 

nio villaerés villogrts, de profesión e 

Bastidas Oulquá, Ahoter, y Íaneel Neolas Acosta Robríguen, as 

e ts 
» Comiciliaconón esta ciucad, mayores de edad, oratorio» 

108, 28paoss pers contratar, obligares y ejercer el comroio,a 

quienes de emocerles, doy fe; Men instruidos per nf, «el Notas 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

rio, en el objeto y resultados de esta escritura de conati 
  

de eonpeñta de responsavilíldad limitada, que e eolebrerla 
  

den, látwo y velunterianente, de acuerdo a la minuta que me 

sentan, suyo tensr es com sigue” EBÑOR NOTARIO: = En ea Da- 

sisteo de escrituras pívlicas efírvase heesr constar una de 

titusión do la compenía de trenepcrtes -_Inteamárica O, Lida,"4 

contenida en 100 siguientes antecetentes y estatutos: ANTLORDA 
389,-> Haciendo uso ds las garantics que pera totes y cata uno + 

de los que somos ciutadanes ccustorisnos, prescrido la Carta Pag 

danental de la República, cono con les de livertal de tretaje, 

de enpresa y de lite asociación para todo aquello que ne es » 
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“"srenivído por les leyes, ni stenta contra el derecho ujeno, - 
  

con lus beses de que somos propicstarios de los sutosotores 
  

tinsdos el transporte de pasajeros, pera el cumplialento de - 
  

nuestro trabajo tisrio y finalicades en la forma que erdena - 
  

la Ley de Tránsito en su artículo veintisdin, los suscritos - 
    

comparecientes: ¿mo Unos» José intonie Villacrás viL2nerdaf se na 
  

elonalicad eoustoriana, Soniciliado en la aiutas de Quite, 
  

esto, con eótnla de Ciutacsnía mánero: coro seis - earo osro 
  

3tesiotia sil asipscientos veinticactro; Pos.» Cisar Bunberto 
  

Bastidas Culqui / de noclenalical esuetoriana, teniclilisto en 
  

la eludad Se Quito, casado, emm sóñula €s cincatente aúnero: 
    

Bieoisiotó -» cero diceioshe ei2 setecientos treinta y tes; « 
  

» Manuel Mesías Acosta Rodr£ gueny/ te nsclenelicad conta 
  

vimma, Soniciliedo en la oíntet de Quiros sasado, cm eéénla 
    

de Ciucacanía nánero diesioho - ecro/velate sil cuastrocion 
    

diecisiete, de nuestra libre voluntad acordamos eonetimirnos 
  

en compañía de respensabilisad limitada, la que laborerd ba 
  

le deneninsción te “Intoanérica C. Ltda,” de acuerdo a la 
  

de Compañías y esa sujeción a los siguientes: ES TAL UP 
  

TITULO PRIMERO ¿» DE LA DENOMINACION, + OBJE7IWyo NACIONAL 
  

DAD,= PUNICILIO Y EURACION PE LA COMPAÑIA. 0 ARTICULO  plámaO. 
  

la comparte 1y2Grará bajo la Cenoninación de " DIDOMÉBICA Ca y” 
  

- LEDO. *«GAÉTICULO SEGUNDO. > El objeto y fines do Í6 comparta   

  

ANA AER 
  

     

   
que es constituye es prester el servicio pártico de tren 
  

de pasajeros en furgonetas de capacidad pera tiecisiote e 
  

nas, en las rutas "Quite» Rameralcas”; “Quito» dusyaquid*" y 
  

viceversa, y a aquellos lugares que les «sompetentes or; 
    de tránsito la sutorísaren eon sujeción a las leyes de la vn” 
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e | YT TICA 7 Na 
A a F2+ e O A A AT ATA 

toria.= ARTICULO ¡UNCEO.+ La Gémpañía "Intommérica Caltdane o 3 

en de rocionaiitad ecuatiriaga y eu comicilio principsi lo »s 
I 

tablees en la ciudad de cuito, provincia de Pichincha, Repd» 
  

  

tte del Ecuador, pudiento establecer sue oficinas en las » 
  

oluñades principales a las que alyvajo ARTICULO CUARTO.= La 5 
    AS E RS in LR os INTA a id lec 

duresión de la Compañía será de Cien años a contarse ds la 8 
  

A 

cha en que quede debidamente constítalta son la inseripelón 

de la escritura en el Begistro Mercantil, puliento prorrogar 

  

  

ee el pleso por igusles o mayores perfojas de tiempo e discala 
  

veros enticipadanente cuando soi lo resolvisro la Junta Gene» 
  

    vel de sosios en resdn de sus intereses TITULO SEGUNDO.» = 

EL CA ITAL ¿ÚCIAL,= DE LOS UBRECHOS Y OBLIGACIONES DB LOS 
  

  

CIO, ARTICULO QUINTO. El espital Se la oumpsata es de e 
  

  

mil cueros ( S/. 100+000,00 ) dividido en clon part 

  

  

  

rn 

mos de un mil sueros ( 3/0 _1:000,08 ) caña uno, correspentl A 
    

| se treinta y cuatro (34) participecimnes ee un md sueros de 

   ARA AR 

  

  

valer cada une, equivalentes a trelata y cuatro mil euoyes e 
     

(5/. saÍo00, 00 )4Í coeto dere José Antonio villacrés Y 

  

  

valer esta uns, equivalentes a treinta y tres mil cuevas (4/ 

cerda Afeinta y tres (33 isipaciones de un aá2 sueros 

  

  

  

88.000,00 y 41 accio señor César ¡amberte Bastidas culquiy$ 
  

treinta y sees ) ones da un mi] sueres de « 
  

art A o 
4 tres mil sueros (E 36,000 cada uña, equivalentes a treínte y s 
  

eo) el Fonte señor Manuel Mesias Accata Rotríguesg %e les a eu 
  

los de esuerdo em lo cispuesto en el artículo noventa y 
  

eo de la lay de Compañías vigente, sefpite seginto, totos y 
  

celda uno de los suscriptores han psgedo el cinentnta per 
    to (580% ) de sus participaciones en dinero efectivo, y 27 
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tro cinenenta por ciento se eompremeten a pegerlo an el plazo 
a 

  

IO 

de úvee _neses a conteres de ls fecha legal de constitución 

la compañíoj= La compañía entregeré a cata soclo un certifica 
  

do 8s aportación, en el que constará su espácter no mesoctabad 
  

y el número de participaciones que por eu aporte le 
  

Gens» ARTICULO SEXTO." Las participaciones de les socios en 
  

la Compete “INDOMZERICA Co LIDA." son transferibles per acto 
    

entre vivos en benefício de otro « otros socios de la € 

  

  

  

o de teresros, sl se obtaviere el consentimiento unánico del 
  

eapital sorial.- La cesión os hará como 2o doteraina el 

  

  

le etento sleto, Inciso segundo de 18 Lay de Compeníeno ARTÍ) 
  

CULO SEPTINO,= Pura proceder al sunento o Sieninación 461 sed 
  

tal socíal será necesaria la aprobación de la Junta Cenoyal 
  

hocico, cuyes resoluciones se touarda per neyería de vetos 
  

eapitel social en primera eombocatoria, pero en el esse de € 
  

uinueión se ebesrtará lo tispueste en el artíentlo elento e 
  

de la lay de Conpañica en vigencia, teniente expresamente los 
  

svceíos tereehos preferentes el aumento, ARTICULO 007400, 0 La 
  

esmpeñía de seuerdo con le ley, formará eu fondo de recerva 14 
  

ga equivalente por lo menos el veinte per ciente del empital | 
  

social segreganto para ente objeto un cineo per «lente te les 
  

utilidades lfquitas y renlisates,. ¿RTICULO NOVENO, En 
  

to a los derechos y obiigeciones de los socios asf como * sas 
    

respensabililades, se estará de acuerdo a lo dispuesto an 62 . 
  

párrefo cuarto, escslón quinta do 18 Ley de Compartes en vigo 

eis y perticulermente e tote aquello que ese obligas todos y 
  

de uno en la clebersción, ciseusión y aprotesión de 30N 
    mentos Internos de la Cempañla,o FITULO TERCERO, 0 ADUINISTRACÍOS | 
  

ñ-r - 

0 

% |
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| pr TUADOR : 

TE LL CONPAAIA e ARTICULO TIoZew La lante (ar os si - 
uy 4 

galentes orgrisnos edeinistrativos: a). La Junta Censral; b) 
  

la Presiteneiaz y, ej. Le Orreneia.» ARTICULO ONCE,» La Junta] 
  

General, legalmente convocada y peunica, se entenderá válida a 
    mente constitafes cuento concurrieren a ella un número de en» 
  

elos que representen las dos terceras partes ¿el cepital es . 
    

els] por lo menos, en primera convocatoria, - SÍ por cualquier 
  

    

  

resán no ee integraro esta Junta General en la primera | 

entoria, e. pregoterá a eonvocar uns sogunta, y en ella la - 
  

Junta Oeneral se integrará van el nánero Es socios | 

  

  

La Junta General se reunirá ercinarienente el meno», don vee 
  

el año, Sentro de les tres nesos posteriores a la finalisación 
  

del ejercielo oeonénico de la Compañía y extesordinaricnanto 
  

esanto fuere convosada.= la convosatoria se reeliserá pon mod 
  

ato de uns commicasión firmado por el Oepenta per su propia 
¡=P . 
  

iniciativa e por petición del socio e socios que represion 
  

por lo menos el veinticineo por ciento (26 7) del espital se. 
    

slal,o La convocatoria será mdiente sommicación escrita 
  

rigles al domicilio de cada uno de los socios emm ceño ¿fas 
  

te anticipación el aña ceñaleño para la reunión.» Dn lan 
  

Generales ordinarias cono extrasróinarics able polrda tratar 
  

e de 100 asuntos pustualizados en la cenvooatoria, Baje sae 
  

  ción de mnulidal,- Los socios potrán concurrir personsaluento 
  

o por múio te un representante, en euyo caso a 
  

ee eonferirá por sosrito y cm caríerer especial para cata Ju 
  

tea ne cer que el representente cstente poder legelmente 
  

setito.» ARTICULO “UCB. la Junta deneral consti tajo «ul 
    mo ergeniono de la Comparte y sus decisiones obligan a votos | 
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_los socios, cin perjuicio del derecho de oposición, de acuerdo 
    

  

  

    

  

o de 

la propia Junta] cono secretario sgtaeró una persona 
  

mente designada para 01 efento de entre los mismos socios, en 
  

enlidal de Sesretario sano ARTICULO QUINCB, + correspente - 

a la Junta General: a) Blegir y remover al Presitente de la - 
  

Conpanía, quien durará un año en sus funaienes, putieato eu + 
  

venlegito; en caso de sunensia temporal o definitiva lo reen + 0 
  

_plesará el Gerente; b) Elegir y remover el Gerente y quien 10 
  

peumplaco on enoo de susencia tenperal e permenenta, putlento 
  

ser reelegido; eu nontraniente Corará un eno - e) iuplier e 
  

  

restringir el pleso Ge ¿duresión Se la Compañía; - 8). Comsoar| |. 

  

«l talenes y spreber el reparto de utilicetes; 0). becítir a 

eerea del sanento o tieninación del espiral y la préuroga del 
  

  

| 

contrato eceíal; £) Reformar loo Estatutos; » E) Fijar lo rem) | 

neyocián Sal Gerente y aás funeimmorios de la Compañías -» Bo % | 
  

Interpretar de moda oviigatorio los presentes estatutos; e, 1) 
  

-Sjevoer todas las tonta artritucienes que según la Ley y Las - 
  

Betatutos no están contempladas a otra auterisad ds la Compa + 
    Ala y en general lan que Gstermina el artículo elento deca ds 
  

la Loy de Compañtas en vigensiado ARTICULO DISCISNIS.> sen att . 
  

  

tuciones sl Fresitentes - 1) Presidir las esaíones de la Jonta 

General; b) Suscribár een el Oerente, los certificados de ep 
  

seotones de los soci oe; así cono les actas de la Junta ene 
    y, todos les notes, contratos) otligaciones que excedan de esp 
 



“ 16 

"- 34 

wd. y 
are - ECUADOR —Í     

  

y eo mil sueres, salvo lo Cispuesto en el artículo dogs de la - 

de Compañísa; eu) Firmar la correspondencia que por reso 

Ineión de la Junts Oencrel debe ser firmada por €1; 8) Llevar 
  

el contre] y la euenta de los fondos de la Compañía sobre tor 
  

do de los Sepósitos vanoerios, baje la responesbilical del - 
  

Presidente y Gerento; y, 6) Cuídar de la ejecución y cumplio 
  

miento de las resoluciones de la Junta ys ARTICULO = + 
  

UIECISIERE +. 51 Gerente de la Coapañía será nonbrado per 2 
  

- Junta General de socios, curerá un eno en aus funelenes; pr 
  

10 

11 

¡O PEN SR  R  t: 

Siento ser reslegido.» ARTICULO y EECIOCHÓ El Gerente en el 

reprosententa legal de le Compañía oníroto Jutsteisl y eno    
  

12 

18 

Y 

sdicial y gonará 00 todas 10/Ataño fuoufiatos constantes 
  

  

  

14 

0n lo lay de Compañías, a las ade espresenente es huso seño y 

rensía en estos Zetatutos.- ARTICULO DINCINUEVE., > Sen etrites 
  

elenes del gerentes a) Cuaplir y hacer cumplir las » 
  

18 
nes de la Junta Oeneral; -» db) iéministar y genticasr todos - 
  

17 
los negocios de la Cempañfa; e) Suseridir conjuntamente sen 
  

18 
l Presidente actos y emmtratos » ebligasiones que excedan - 
  

de cinco mil sueros en coña ense, salvo lo Ciepuesto en el - 
  

eotleulo des (Arto 12 ) de la Lay de Comantasy/6) En sena 
  

21 
ral, contasir la aéministración de los negocios te 14 sole» 
  

det de acuerdos em las facultades que provengia de la ley y 
  

les presentes Estatutos, pudiendo en consesuensia maneje el 
  

gdvo de los negocios sociales ordinarisaente; lleven les fon» 
  

tes de la Conpeñfa; e) duseridir y entusar pedimentos da edug 
  

añ, documentos Es contrel de conbio del Aenso Central del D- 
  

27 

cusdor y en general tode clase de dosunantos de inátitesionos 
    públicas y privates; £) Conferis polderes generales y esperíg     

c
r
m
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les, cue tensan relasión con los negocios sociales de la Com- 
  

panteL Para los poleres generales as satará a lo que 
  

va_la Junta General; g) Presenter a la Junto General el bal 
  

es anual y los balances psrelales cusnte lo requiera, insiesg 

te £l mismo tiempo la forma 4e reparto de utilidades, fondos 
  

de reserva, etebtera] - h) Convocar a la Junta Genteyal de 8 
    cios, erdinsria y extracrdinariemente; » 1) Ejercer lus faaud» 
  

tañes neccosrias de esuerto esa la Ley y len presentes | 
  

tosp Í) Nombrar y venover legalnente a los enpleatos que feo» 
  

ren necesarios; Xx) tutoriser een ss firma los esprifisatos 
  

apertación de los socios, conjuntenente es el Presidentes - 
    
  

1) Ni Cerente A 

que e este aspecto Sorermine la Lay y estos Estatatob; 
  

en esriscenencia, atends de todas las facultades sonsiantes » 
  

para los nentatarios oficiales que derapnina el Cébigo de Peg; 
  

entíniento Civil, em excepeidn de esaprenetar el juislo en «| 
  

frhitros o Cosistir del plokto, púre esta caso nesesita la an 
  

toyisación de la Junta Oeneraly - ARTICULO VBINTR.> La Jenta 
  

General Ordinaria y Extraamtineria podrá cuentas veses sue ny 
  

seserio nonberer uno -o más fissaliastores, para el estutio y - 
  

enfiicio del moviniento coneryeial e intuetrial del sosfato fio 
  

manetero de la Compañía, ssíf como de la gestión del Gurenta 
  

de ella, en cada 0ntd,. la Junta General coneretard 200 mentos 
  

ú que debe emtrnerso el trstejo de los fiseniisaderes que 
  

signa, y fetos rendirdn exe informes de fieaslisación, 100 - 
  

suelos Ceverán ser conocidos per is Junta General, la nágma 
  

que deberá pronusehrss al resperto.- Jon obligatorias por 16 
    menos des fiscslisacsiones sÉ eño, Aebiasnda rujertares a las »     

o
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see 5 pa rro O PRI 

| a 

a 
“a AAA 

W disposiciones del capítulo Técizo -» seseión sexte de la Ley de 

2 
Compañías, ARTICULO VEINTIUNO. - En cusnto e la disolución y 
  

licuicación e le Compañía, es estará a lo dispuesto en le s 
  

eión cuints, Párrafo aleteo y Seeciones décima y Glotza primera 
  

de la Ley Se Compañías, debiendo resclver la Junta General al 
  

ee notre liquicatores o.ctáa econo tal el OCerenta,» ARTICULO 
  

VEINTITOS.» El año secnteleso cozensará el priueyo ds enero y 
  

terminerá 4 treinta y uno de diciembre de asada años. TITULO 
  

  

CUARBOoé DISPOSICIONES GENERALES, ARTICULO VELNTIIRES.» Los 

permisos Se operación coneeticos por autoridas eompeñento, par 
  

rs el servicio de treneperte público de pesajeros en el terri 
  

terió de la mepáblica, ye sea que los titulenes de aquellos - 
  

pernisos seba persones natarsles o jurícicas, ne se expitmn - 
  

a título de prepietad y por lo tanto, no son esuseeptiWica en 
  

ningla coso te prietamo, srriento, cesión e venta,» Cuendo el 
  

-4ituler 861 perniso haya perdido sa contición de eccño de la 
  —- 

Compañía "INDOMERICA C.LTDA.",/por cuslquier sotívo heya de- 
  

¿nto de hacer uso de esta concesión setatal, el perniso de e 
  

peración revierte a la autoridad esmpstente, la eusl. poluá - 
  

volver a disponer de éste, consiteranto lan pccaltntes del . 
  

gertieio póbiiea.» ARTICULO VEINTICUATRO,S La Compañía y cue 
  

soslos se conpreneten e eumplir estrietanente la Ley y Regla» 
  

nentos de Tránsito y treneperta terrestres, y es comterda a     

  

las 2utes, itinererioay tarifas que dieten el Conmojeo == 

  

Jefaturas Previnciales.o ARTICULO VEINTICINCO, Los contes 
  

no seen choferes profesioneles, para la dentueción de sus vow 

      híbulos, contraterán los servicios de profesionales sn el » 
  

5 
¿o 
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ARTICULO VR1> [SEIS La reforsa de sus Estatutos, le nánisión 
  

de nueves socios, se] aumento o cocbie de unicaces, la veriso 

de servicios y més oetivicades del tranaperte, efeectuerd la - 
  

Coapañía previo informe %e la Direosión NXsaionel de Tránel t0.o 
  

ARTICULO VEINIISIRTE.* Las tarifas a cobrarse por la prestací 
  

de servícios por parte Ue la Compañía, serán deteminades por 
  

ul Honorable Consejo superior Nacional de Tránsito,» ARTICULO 
  

VEINTIOCHO.» En todo lo que no estuviere dispuesto en los pros 
  

sentes Botatutos, se tujetará . 2a orcielel a la lay de Compas 

fas en setual vigeneio, y a laa denda Leyes de la Repúdidea, 
    

SITULO QUINTO, + DISPOSICIONES TRANSITORIA SB." PRIMERA yo inter 
  

so en calitas de Prositente de la Compañía al esñer Oéper Ham 
  

dveyto Bastidas Cukjul y al señor José Antonio Villaarás Villa» 
  

erás cono Gerente, quienes a su ves reciben de la ¿eumbles do» 
  

neral, la orden para que procedan » solicitar a la Superintens 
    

densia de Compañíss la eorreapentiento exterisación de emeti? 
  

tución de la nourets Conpañía, luego para obtener la 1 
  

eián en el Registro Neroentil, y en general Zapráctica Se 
  

las ditígeneias relacienedas «mm el perfessiemeniente de la - 
  

Sompañifa,» SECUMDA,o EA un plaso no mayor de treinta dfes, a 
  

contaros de la feana de inseripeión de esta oseritara, 24 98 
  

  

je, cono de Caja, que deberán ser vberuitos por la Compañía, + 
  

Uetol, señor Notario, ss oerviró agregar las tonto di. buenas 
  

de oetilo necesarias para la perfeata validos ds la prom do » 
  

eseriturs”",» ( HAstá AQUÍ LA MESITA, que los otergantes le Pa» 
  

tifican em telas suspertes, la niens que está firenta por el » 
  

 Cegtor Mugo Ouilión Génes, afilisdo sl Celagio de adogetos de       

  

    

 



  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

   
  

  

  

  

  

      

        

  

    

. y leída que fue a los comparecientes por mí, el Noterio, ee - 

, ratifican y firman emmnigo, en unicad de acto, de le que tam» 

_ |  dién dey fo.- ( firmado ), Antonio viliscrón.- Cédula de Cig 

, datenta números caro sele -» cero cero diecisdia mil seiscieny 

| tes veinticuatros» Tributaria número: cuatrocientos euerenta 

. uñ mil cuarenta y uno.- ( Zimmado ), Co H, Bestitas.- Cólnla 

. dn Ciutadenía númro: dieviciete -» cero cayo diceicaho all - 

o sttecientos treinta y tren - siete.» Tributaria número noventa 

a y den mil Concientos veintienatro.» ( figmado ), Mo Acosta A 

1 Gétela de Ciusetañta múmero: ¿iecioeho - cero caro vefatnil 

. eunticeientos diecisiete - dos. Tributaria número: evo 0. » 

s senta y un ui2 cetecientos setenta y cuatro.- El Hetaria, - 

. | Gfkmado ), Wa Villelba"== == » República del Honatem- Por 

. 2dgfa Facional - Dirección Kecionel de Tránsitoso “El: Hemndar 

0 ha cido, en y será Pals inazónico”.- Oficio núnero setenta y| 

. siete - capo doscientos noventa y cuatro = DIT, Quite, a vejm= | 

| Mienetro de mepso de mil novecientos setenta y siete.» ¿mante | 

_ [4 mar Coronel de Peñiela de M0. Direetar Nesional de tá? 
. alto.» Para: señor Notario Gel Cantán Quita,» Ea e. e. | 

_ | ña pirecelón Nacional de Zránelto de conforicad sen el arto 
na | aujo terasro del Decreto Supremo número cíento enteres y 

. ento en el Megistro Oficial número veintiuno Se fosha veinte 

: Se julio de mil novecientos ectenta, con el articula esteros 

7 muneral tysos de la tay detrinsito vigente y vista la 60 

- presentada per Los Directivos dela Compañía ds Trenspertes | 

, DOAMERICA €. LEDA,, requiriento inforws preelo es Censti tar 
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ción Jurídica, procedió al estudio del expeñiente y los infor» 
  

mes que se citen a eontimusción: - PRIMERO, Informe número - 
  

trescientos veintisiete » 4J = DNZ,, de fecha veínticinos de 
    

cetubre ds ní1 novecientos setenta y seis, enitich per la a! 
  

sión isesoría Jurícion que dica: Uno.» ¿nalisados los documey 
  

tos encontremos: 1). Solicitul dirigida el Consejo Superior + 
  

Nactonal de Trónsiteo reguiriento el infommepvevío € la eno 
  

    titueión juríaian de la entitad; b). Proyecto de Minuta que den 
tiene los Estatutos, lesque enalisatos se encuentran esteis 

  

     
gados de sonfernicaad con las normas contenidas en el Gótigo 
  

  

civil, Cóligo de Comercio y especialmente en la cecsión Quis 
  

de 1a Lay de Compañías, siento el sbjerivo y fines de la Com 
  

  

pañía que su constituye, el de prestar el servicio público 
  

  

tranepenrte de pesajerss en furgonetas de especiónt pera ¿les 
  

 ebete persones, an les yates quito Esmeraldas -» Quito -    
  

   quí) y viveversa y a aquellos lugares que des competentes 
  

nisnos de Tránsito lo autorisares com sujeción a las Layos, 

  

  

  

per lo que desós el punto de vista legal neía tenemos que 

jetar, salve lo constante en su ertisulo quinto, que tiene que 

roformayoa acerda con lo estápulado en «el Decreto eulccionto 
  

setenta y ocho de diesinueva de egosto de mi2 noveciam tos se 
  

tenta y seis, publicado en e1 Registro ( MWercentil ) Oficial 
  

múnero eímto sonenta y uo del treinta y uno €s los mismo 
  

mon y eño es decir fijando el cepital de 1a Compañía a eten 
  

sil euaros cono mínimo, sspeeto que será morivo de revisión »     

de la Superintentencia de Conpeñías; e). Certificado de 
  

sito del Cepitel de eonctitasión de la Compañía ql que t 
    debe sotuslizarse, scorte esa lo estipulado en el Despote ete 
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Ley %e Compañíso; 4). Recibo de Depósito de dinero efectuado 

    

  

por José villaerds Villacrés, miembro conformante de la Compa» 
  

fía, al Gerente deAntomotores de la Dierra S.A, por eoncspte 
  

de reservación de cinoo chasis cabinacdos msrca ford - trescien» 

  

la personería junrícica de la entidad, previo el otorgamiento   tos eincue ta modelo Cuetos; - A1 respeato, sáquirida que sen 

602 Permiso de Operación por parta de ente Organismos, se vo-| 

querirá une inspersión anerca de que si las unitedos 
  

des een de propiadas de los sosios de la Cenpañila, con 
  

csníón de la Jefatura Provineial de Tránsito de Plohineha, de 
  

las matriculas, y ek éstas reunen las condiciones de veguritad 
    

y conocitad pera la prestación del servicio pública del 
  

porte depasajeros; -» e), Certificación que aeradita la e 
  

  

de ser CESAR HUMBERTO BASTIDAS CULQUI, enefur profesional es « 
  

desir que, scorda con lo señalado en el ayífeulo ciente seño » 
  

de ía Ley de Tránsito y Irenaporté Terrestres, pueden ser en- 
    lifigades como socios fundadores, oonjenteanats con Segundo 
  

ráque Pasa Vilizeres, Luis ¿ldberto Calle Siles, Jard intento 
  

Tillaarón Villacrés, Carles Francisco de la ferre Hopano y Y 
  

mel Nesías tcosta Roóríg en, que sun los que intervienen en 
  

La euseripeión del deta constitutiva y de la minata, siempre « 
  

que euapliereñ con los Poquiciths señalados en el numeral dos 
  

fe la seoción Quinta de la Ley de Compsfss, nipesto que será 
    

yevisado por la superintenteneh Ss Compañtes; £). Proyectos e 
  

Contrato de Trevejo, los que se ejecutarán cuando 16 entidad 
  

tenga peraiso de opereción, y que ss lo efectunrá en 
    profesionales con Brevet de primera clase únicamente; = 8). un 
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estucio le fectinílidad esondales en cuya parte primera se es- 
  

  

tipula un proyesto de rutes y frecuencias, dl que deberá ser 

nalisado por el Departamento de Planificación de la Dirección 
  

Necimal le Tránsito,» DOS.» Aljuntendo la psrte pertinente a 
  

rutas y frecuencias del estutlo £e fuctibilicad econénica, acoo 
  

de con lo estipulado en el aáúneral cuerto, del artículo 
  

aleta de la Ley a Tránsito y Traneporte Terrestres, vofernata, 
  

es requerirá de las Jefaturas Provinciales de tránsito le ?ie 
  

ehíneha, Benerslóns y Cuayas, presenten en sata Copentonela 1d 
  

  

correspondientes informes, cosresóo le conveniencia e mo de má 

emoesión, interfarenela e no con enticales dinileres, nepesdo 
  

del o ns de incremento de este servicio y mán sepectes que Lag 
  

ren pertinentes en consitersción a las motalicades peculiares 
  

e intereses do le Provincia o región y « la clase de servicio 
  

que es proyenta prestar, que es el de transporte púritos de pa» 
  

anjerca en furgonetas de enpasidnt para diccisieto peremnes.o     

SEOLUDO,- Inforss núnero setenta y elote - coro cuepenta y 

  

  

- VIE - DNP de fecha nuevo de nerso de all novesientos setenta 
   

  

  

eteta, emitido por la seeción Plenificación que tics: 
  

te econ el inforas jurtales núnero trescientos veintishota - 

  

  

  

DNS, ln fecha veinticinco Se Setutre de mil novecientes 
  

y velo, en el que manifiesta que muazisada la Cormentación, dl 
  

aha organización ha eunplito em todos lesrequisitos exigidos 
    

por la Lay en materia de tránsito deste el punto de vista de la 
  

plesficación de Tránsito, es ovjeto 6sl siguiente laremes > 
  

Uno,” Puelen ser considerados como sorteos funisdares leon el 
  

tes estores: César lumberto Besticas Culquí, Lais alberto € 
    dllva, Carlos Francisco de le Terre. Horens, Segando Barique « 
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Nros Villscrés, José intonio Villscrds Villacrés, Menuel Na- 

elas Acosta Rodríguez,» 108. Según certificación otorgada po 3 
  7 

la sesción Arenivo y Estadistica de la Dirección Nacional de L 
  

Tránsito, ss scredita las colidedes de Choferes Profesionales 
  

de los señores Rosalino Romo Cadena, Carlos Pasmiño García, - 
  

Hugo Ricepdo Viso Mangheno, Galo Iván Bestidas Culqui y Jorge 

Hernán Muales, los nismos que tienen firuado contrate de tra 
  

bajo son la Compañía de Transportes Indoanerica Cla, Ltda, - 
    

pera conétueir las unidades de la misma, - TRES. - Los señores 
  

elos e conformar la nencienada Compañía presentan contratos 
  

evapravente de iutemotores Sierra S.d., lo cusl les esretisa » 
  

ser proplatarios de venfenlos,e CUAZRO,> Su fínelitas es prep 
  

tar el servicio público de transporte de pasajeros en forgong. 
  

tas, muros Pord Y -» trescientos sinenenta, com espacitad pera 
  

diesisleto persones entre las ciudades de quito -» Guayaquil y 

Saneralitan.» En resón de las atribueienes legales arriba 
  

tualizadas, y de lo expuesto que intican los informes qué em 
  

'tesadan, heciento propio su criterio, esta vipesción Resienal 
      

| 
de Tráncito, RESURLVE: Primero.» Exitir el presenta Zymo e | 

| que ha eíto requerida porlos Direstivos de la Compañía en 
  

  

10 veintisdio de la Lay de trénaito en viganeia, opinando 
  

-pablencató, para que se constituya esuo compañía de transpor» 

melón EXDOANERICA CIA, LIDA. pera dar cuepliniam O. 11 

| 
  

tes, con sete en le ciudad de Quito, provincia le Piehinaha, 
  

debviento tonares en cusata las restifieaciones y aúlelones hy | 
  

ehss en el Estadio Jurídico en sus Estatutos.» guido,» El - 
  

ylan do Prebajo de la Compañía en Formación INDOSURRICA Clá, 
    L2DA, en fora estrista, es lisáterá a la operselón 61 sus y»    
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niñates ( furgonetas ) en las rutas Quito » Guayaquil y Bsmera] 
  

deb, 30 seuerdo con los turnos que concederá esta Dirección - 
  

cuento está lersluente constituida; deriendo tomares en cuen» 
  

ta gue para el inerenmento, canblo de socios y/o unicados, en» 
  

tensión le servicio, Seberá contar previanmmte con resolución 
  

favorable de esta Direosión Necional ls Tránsito y sus Jefeta» 
  

ras Provinelales,» feresro.o Las unidades le la Compañía en - 
  

formación INDOMERICA CIA, LIDA,, para poñer operar no deberás 
  

ser de un motelo anteriar de cinoo años, a la fesna en que es 
  

ensuantren prestendo servicio.» Custte.» la lo referente e 
  

vifus y fletes, le Compañía beneficiaría, es coneterd a las = 
  

_ pegulegiones que ¿ietare el Cenpajo Supericr Nacional de Irán 
  

sita.» Quinto.- 5l Permiso de Operación Definitivo es censo» 
  

Sará a 1áa Compañía en furneción DDOMERICA, cundo us Direo: 
  

tivos preaenten an esta Diresaión Vacional, una copia te la ni- 
  

muta Cebldanente eertificada del permnocinienta de su Pepoenos 
  

pa Juríóloa cone Compañá de Transportes da posajeres, espeñío 
  

de per tutoridad sonpotenta, o Santo.- En alelente lo Cempañfa ' 
  

_ en formación INDOMIERICA, ee sensterd a la Ley, Reglamentos de 
  

tránsito, esí como a las ¿lspestelenes que esta Divensión Nao 
    eñenal y sue Jefeturas Provinciales de Tránsito, dletaves peró 
  

.vegilar su operación en su puta en la ranspertenión Garros 
  

de pasajeros,» Atentamente, Dios, Patria y Libertad, ( fimo» 
  

_€e ), Ro Solano Ch.> Coronel la Pañiela le T.8. Roúrigo 
  

Cháves,» Direetor Vaconal de Tránsito,» [ Hay un sello en 02 
  

que oe les: * República 461 Heuebdor. Potista Nacional, Diros- | 
  

| ctln Generel de Trinsito.- Quite” )",o —.. * Repábldos del 
  

      dom» Policia Nacional - Dirseción Hacionel de Tránsito, cetata 
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Ny aúnero setenta y siete - cuatrocientos sesenta y d0s =— Dif.» 10 

Ny Quíto, A trece (13 ) de meyo de mil novecientos setenta y - 

slots ( 1.977 ),= Coronel de Policía de E.S,, Director haci 0= 

  

  

  

4 nal de Tránsito. Señor Notrrio del cantón Quito.- Su Despa 

: aho,” Hediante solicitud presentada por el señor Presidenta - 
  

. de la Compañía de Irensportes de Responsabilidad Limitata - 

" INDOANBRICA "y a este Despacho y en bese el inferss múnero 

  

    
  

. | - elento ense - 4J - DFT, que anexo, de fesha enis de mayo de 

. mil novecientos setenta y siete y hesiendo propio en evi 
  

sw” | estas bireoción Nacional de Tránsito inforas faverabl 

u ra que los señores: Cóser Bastidas, Mestes A0usta Rebr£guas « 

“ | Y Joaé villacrés Villacrás, co: feraen la Cempanta de fran 

tes "Intoenérica ", quedando en conscenensia cxclufdos de-la 

  

  

  

  

  

  

    
     

   

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

. | miene los señores: Preneioco de la Zorro, Laia Oslla-sáloS, > 

Segundo Enrique Páes Villacrás.- Pertienlar que esaumniso e us- 

. teá para los fines consigalentes,- ¿ientenenta, Dios, Patria 

e y liteptal, ( finado ), Ro Volenb.-» Coronel de: Peliota ds E 

. S., Roóriso Saleno Ch». > Dipocaio Eselonel de Iránelt0. (in 

. un sello que Glee: "Repúxltca 461 Zeuator.- Poliafo Hacíonal | 

.. | Tireeción GUeneral Tránsito. Quita")".= =oo "BANCO LA PELA | 

. FICA,+ Grálito « Caja,» Departemento: jutitaria,» Depósitos | 

_ | 0 Yleso Menor,» Integreción de Capital. “Tafonnericnna Clas 

. lada," .= Quito, mayo discinueva de mil novecientos estenta y 

-. | miata.a V/. Correspondiente al depósito de Intejveción de 

pásal de la compañía “INDOAMERICA CIA. LEDA.*, eegin la aporta 

| eién de 108 siguientes socios: Jooé Antenio Villacrés Villa 

. |  eudes Ciesinieta mil sueros, - César Rusberto Bestidós: e 
    adios mí2 quinientos sueres,-» Manoel Mesfes Acosta: tiocicéto 
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mí12 quinientos sueres.- Cincuenta mil sueres.- Chevus nóúnero 
  

ejento veintiséis mil cuatrocientos dies - Cuenta Corriente - 
  

másero diez ríl ciento cinonente y tres - ocho nuestro cargo, 
    

por veinte mil oueres, para subrir diferencia: - Som: cincuen» 
  

ta mil sueres,- Son: eincumta mil sueros.» Visto Bueno, ( 
  

una rúbrica ).» sen. Hecho por.» Revisado por: ( aquí otra - 
  

vábrica ),» fenado de Litwos,» Enuentados Sieolversecoblique” 
  

TITULGSD TECISINT=inforreo-prenunciarso-al1+contucoión=T910,+ 
  

  

Entrelineno: cero» eme ", 

  

y, en fe de ello confiero esta TERCERAGOPIA, en mueve fojos 
  

driles, firmada y sellada, en Quito, a veinticdio de mayo de 
  

m1 novesientos estenta y eleta.» 
    

  

    

Dd CTO 

  

     

  

  

NOTARIA PRI-TRA 
    

  

          
  

QUITO - ECUADO | | mo - zo AN DILIGENCIA,» 41 margen de la me 

t ra matrís, cuyo teutíimonio antecodo, hey la siguiente "Razón 
  

| Mediante Resolución número RL dos mil ochociontos cuerenta y Ue 
  

no, de nuevo de los corrientes, el doctor Gormán Carrión Arcín | 
  

niegas, oncargado de la Superintendencia de Compañías, aprobó | 
  

    

tantes en esta escritura,= quito, junio/siete de m1 povecisne, 

le constitución de “Indoembrica C, Ltda, ", en los términos comp» - 
dute 

  

tos setenta y siete,» El Notario, tl.) A ViLLa1 Da? y eoesoracaneoo] 
  

quito, Junio diecisiete de m2 noveciontos setonta y aleteo 
          

f etario, - Gl Con esta fe-' 

02 crngl eno eb 

0
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